
 

 

Las inspecciones judiciales recomenzarán mañana 

 
De manera ilegal, los abogados de los demandantes abandonaron la 

realización de 64 inspecciones en el 2006 
 

 

El Coca, Ecuador, 9 de marzo, 2009- En un intento por concluir rápidamente con la fase 

probatoria ilegalmente truncada, y luego de un paréntesis de casi diez meses, las inspecciones 

judiciales recomenzarán mañana en el juicio ambiental entablado en contra de Chevron 

Corporation (NYSE:CVX) en el Ecuador.  Inclinándose ante la presión ejercida por los 

abogados de los demandantes, la corte de Nueva Loja presidida por el Juez Juan Núñez ha 

ordenado la realización de cuatro de las ocho inspecciones judiciales que estaban pendientes 

durante esta semana: Pozo Auca-17, Pozo Auca-19, Estación Auca Central y Estación Auca 

Sur. Todos estos sitios fueron remediados por Texaco Petroleum Company (Texpet).  La 

realización de las cuatro inspecciones restantes está programada para el 26 de marzo.  El Juez 

Núñez emitió esta orden en respuesta al pedido de los demandantes de apresurar su 

pronunciamiento en este caso. Hasta la fecha, solo se han realizado 48 de las 122 

inspecciones judiciales que habían sido originalmente solicitadas; la última se realizó en el 

Pozo Aguarico-2 el 13 de junio de 2008. 

 

El 22 de agosto de 2006 el Juez Germán Yánez, quien anteriormente presidía la Corte 

Superior de Nueva Loja, cedió ante una intensa e indebida presión de los abogados de los 

demandantes y del Frente de Defensa de la Amazonía, quienes de manera ilegal solicitaron 

abandonar la realización de 64 inspecciones judiciales, truncando así una fase probatoria que 

era crucial para el caso. Como resultado de esto, “los demandantes no han producido ninguna 

evidencia creíble que apoye sus demandas y han debido recurrir al invento y a la fabricación 

de evidencias, así como a interpretaciones erróneas y al engaño para tratar de engañar a la 

Corte y al público”, afirmó Ricardo Reis Veiga, Abogado principal de Chevron para este 

caso. 

 

El impacto causado por Petroecuador en estos cuatro sitios es más que evidente.  Existe un 

gran número de derrames que han sido registrados desde 1990. 
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Para más información puede contactar a James Craig, vocero de la compañía, al teléfono 

con 099463043. 


